
Formalizan ampliaciones de la Previsión Presupuestaria Trimestral Mensualizada del Segundo 
Trimestre del año fiscal 2008 para los pliegos del Gobierno Nacional y Gobierno Regional 

 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 033-2008-EF/76.01 

 
 Lima, 1 de julio de 2008 
 
 CONSIDERANDO : 
 
 Que, la Ley Nº 29142 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2008 
establece en su Cuadragésima Segunda Disposición Final que la aprobación del Calendario de 
Compromiso se sujeta a la Previsión Presupuestaria Trimestral Mensualizada que aprueba la 
Dirección Nacional del Presupuesto Público; 
 
 Que, es necesario aprobar la formalización de las ampliaciones de la Previsión 
Presupuestaria Trimestral Mensualizada del Segundo Trimestre del año fiscal 2008, de los Pliegos del 
Gobierno Nacional y los pliegos del Gobierno Regional, desagregado a nivel de Pliego, Categoría del 
Gasto, Grupo Genérico de Gasto y por la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios; 
 
 Que, asimismo, es pertinente consolidar los montos de la Previsión Presupuestaria Trimestral 
Mensualizada del Segundo Trimestre del año fiscal 2008, aprobada mediante las Resoluciones 
Directorales Nºs 017, 022, 023, 024 y 029 modificada por la Resolución Directoral Nº 030-2008-
EF/76.01; incluido el monto autorizado por la presente Resolución Directoral; 
 
 Que, de otro lado, resulta necesario precisar que el artículo 2° de la Resolución Directoral N° 
028-2008-EF/76.01, es de aplicación a los Programas Estratégicos establecidos en el artículo 15° 
numeral 15.2 y el artículo 19° numeral 19.1 de la Ley N° 29142 – Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2008; 
 
 Estando a lo informado por la Dirección de Programación y Evaluación de la Dirección 
Nacional del Presupuesto Público; 
 
 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 4º de la Ley Nº 28411 – Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto; 
 
 SE RESUELVE : 
 
 Artículo 1º.- Formalizar las ampliaciones de la Previsión Presupuestaria Trimestral 
Mensualizada del Segundo Trimestre del año fiscal 2008 para los pliegos del Gobierno Nacional y los 
pliegos del Gobierno Regional, hasta por la suma de UN MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y TRES 
MILLONES SEISCIENTOS SIETE MIL CIENTO SESENTA Y UNO Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 1 
823 607 161,00), por la Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios, de acuerdo al detalle del 
Anexo Nº 1 de la presente Resolución Directoral. 
 
 Artículo 2º.- Establecer los montos consolidados de la Previsión Presupuestaria Trimestral 
Mensualizada aprobados durante el Segundo Trimestre del año fiscal 2008 mediante las 
Resoluciones Directorales Nºs 017, 022, 023, 024 y 029 modificada por la Resolución Directoral Nº 
030-2008-EF/76.01, que incluyen el monto indicado en el artículo precedente, transferidos al Sistema 
Integrado de Administración Financiera - SIAF por la Dirección Nacional del Presupuesto Público, de 
acuerdo al detalle del Anexo Nº 2 de la presente Resolución Directoral. 
  
 Artículo 3º.- Precisar que lo dispuesto en el artículo 2° de la Resolución Directoral N° 028-
2008-EF/76.01 es de aplicación para los Programas Estratégicos que se detallan en el artículo 15° 
numeral 15.2 y artículo 19° numeral 19.1 de la Ley N° 29142 – Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2008. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
  
 JUAN MUÑOZ ROMERO 
 Director General 
 Dirección Nacional del Presupuesto Público 



 
LEY Nº 29142 DEL PRESUPUESTO DEL SECTOR PUBLICO PARA EL AÑO FISCAL 2008 

PREVISIÓN PRESUPUESTARIA TRIMESTRAL MENSUALIZADA 
SEGUNDO TRIMESTRE DEL AÑO FISCAL 2008 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: RECURSOS ORDINARIOS 
(EN NUEVOS SOLES) 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 033-2008-EF/76.01 
 

ANEXO Nº 1 
 

GOBIERNO NACIONAL  ABRIL  MAYO  JUNIO  TOTAL 
GASTOS CORRIENTES  43 678 744  462 578 004  645 388 856  1 151 645 604 
GASTOS DE CAPITAL  53 064 940  38 772 284  33 427 588  125 264 812 
SERVICIO DE LA DEUDA  262 297 996   150 471 712  412 769 708 
TOTAL  359 041 680  501 350 288  829 288 156  1 689 680 124 
 
GOBIERNOS REGIONALES  ABRIL  MAYO  JUNIO  TOTAL 
GASTOS CORRIENTES  23 244 673   21 998 668  45 243 341 
GASTOS DE CAPITAL  55 221 552  5 698 185  27 763 959  88 683 696 
TOTAL  78 466 225  5 698 185  49 762 627  133 927 037 
 
TOTAL GENERAL  437 507 905  507 048 473  879 050 783  1 823 607 161 
 

ANEXO Nº 2 
 
GOBIERNO NACIONAL  ABRIL  MAYO  JUNIO  TOTAL 
GASTOS CORRIENTES  1 860 818 862  2 242 624 275  2 332 538 902  6 435 982 039 
GASTOS DE CAPITAL  533 292 722  546 612 483  645 358 101  1 725 263 306 
SERVICIO DE LA DEUDA  262 297 996  466 644 590  407 118 139  1 136 060 725 
TOTAL  2 656 409 580  3 255 881 348  3 385 015 142  9 297 306 070 
 
GOBIERNOS REGIONALES  ABRIL  MAYO  JUNIO  TOTAL 
GASTOS CORRIENTES  688 654 709  683 948 505  736 753 085  2 109 356 299 
GASTOS DE CAPITAL  174 484 849  170 066 298  214 316 742  558 867 889 
TOTAL  863 139 558  854 014 803  951 069 827  2 668 224 188 
 
TOTAL GENERAL  3 519 549 138  4 109 896151  4 336 084 969 11 965 530 258 


